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Ciudad de México, 26 de diciembre de 2019. 

 
Número de folio: 1857200463819 
  
   
 
  
  
“Solicito una relación en formato abierto del número de tomas clandestinas 
reportadas desde el 1 de enero de 2019 hasta la fecha de recepción de esta 
solicitud. Pido que la información este desagregada por día, hora, estado y 
municipio.” (SIC) 
 
 
  
 

 
 
 
 
Otros datos para facilitar su localización: 
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Estimada Persona Solicitante 
Presente 
 
En respuesta a la solicitud presentada a Petróleos Mexicanos, la cual recayó con el número de folio 
1857200463819, de fecha 28 de octubre 2019 en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), con fundamento en los artículos 1, 6, 25, 27 y 28, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 11, 109 y 112 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 151, del 
Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; 129, 131 y 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 130, 134 y 135 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública (LFTAIP), al respecto las unidades administrativas 
competentes para la atención de la presente solicitud, manifestaron:  
 
La Subdirección de Salvaguardia Estratégica (SSE), mediante oficio DCAS-SSE-UCT-STN-DET-900-
18244-2019 de fecha 25 de noviembre 2019,  remite respuesta informando lo siguiente:  
                                                       
 “Por lo anterior, se anexan 37 fojas útiles con información de tomas clandestinas 
localizadas durante los meses de enero a septiembre de 2019; en cuanto a la 
información de la hora en que fueron localizadas dichas tomas clandestinas, esta 
Subdirección no cuenta con la información a ese nivel de detalle. 
 
Por lo que se refiere a la información correspondiente al mes de octubre, se informa 
que está aún se encuentra en proceso de registro.” (SIC) 
 
En caso de que usted tenga algún tipo de comentario favor de comunicarlo a esta Unidad de 
Transparencia al siguiente correo electrónico unidadenlace@pemex.com, o si prefiere vía 
telefónica al (55) 1944-2500, extensiones 76719 y/o 76744, con gusto podemos orientarlo y/o 
apoyarlo sobre la información solicitada; o bien, si usted lo desea, puede presentar una nueva 
solicitud detallando su requerimiento a partir de la información que por este medio se le 
proporciona, a fin de realizar una búsqueda precisa sobre los nuevos datos aportados. 
 
Unidad de Transparencia 

 

Petróleos Mexicanos 
Tel. (55) 1944-2500 
Ext. 76719 y/o 76744 
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